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HECHO ESENCIAL

CENCOSUD S.A.

Inscripción Registro de Valores N° 743

                                                                              


Santiago, 9 de febrero de 2012

Señor
Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros

Presente

De mi consideración:
Cencosud S.A., sociedad anónima abierta inscrita en el Registro de Valores que lleva esta Superintendencia bajo el número 743 (en adelante “Cencosud” o la “Sociedad”), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10°, ambos de la ley número 18.045 y de la Norma de Carácter General número 30 de esta Superintendencia, por medio de la presente comunica, en carácter de hecho esencial lo siguiente:
En sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada en el domicilio social en el día 27 de enero de 2012, se acordó informar que la sociedad ha iniciado gestiones tendientes a estudiar una posible colocación de acciones en el mercado de los EE.UU. mediante un programa de ADRs, para lo cual ha contactando a bancos de inversiones y oficinas de abogados en Chile y en el exterior. De hacerse efectiva, dicha colocación se haría con cargo al aumento de capital aprobado en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 29 de abril de 2011. 
Sin otro particular, le saluda atentamente,
Daniel Rodríguez Cofré

Gerente General Corporativo 
Cencosud S.A.
Cc: Bolsa de Comercio de Santiago

       Bolsa Electrónica de Santiago       
       Bolsa de Comercio de Valparaíso

       Tenedores de Bonos
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